
PETICI~N i J R G E m  DE RECUSACIÓN CONTRA LOS MAGISTRADOS: 
D. OCTAVIO JUAN HERRWO PINA 
D. AGUST~N PUENTE PRIETO 
E N B  AUTOS QIIE SE SIGUEN EN LA SALA TEB&RA DE LO CONTENCIOS<rADMINIS'l'RATIVO 
DEL TRIBUNAC SüPREMO - a N T O o 6  
SJXILETARk naW. SR. D. m W A  
BeCUP80 N? am/Rel77/ 2004 

HABER IiVCüRRIDO LOS CiTMOS MAGJSTIUWS EN CAUSAS DE BECOSAC~~N DE 
m ART~CUU).S 219 Y 228 DE LA LEY o a c ~ c x  DEL PODER JUDIC~U wpn 

Wa Rosa María Martin San José, con 7 DNi y 22 ideatidades por aror del Estado, que 
a Junio de 2009 persiste, y los gravísimos W o s  causados tambi&io aikm ai csta rdiioaei6n 
amijurídica e il@ SIN Josticia y sin Dendmk considerhdoae gravemente *dicada, por 
incumplimiento del deber (y~ohoi(~ clm. otra, ds ios m. 11.1 3. ~ P J  Y 24 c.&) de los Magisaados 
que deb í í  SENTBXCUB sobre su causa y reclamación patrimonial al Estado, 
rcogicndo~e a la Ly (ar$ 21&1°, 219-4', E?, 220 y 221 LOPJ), y a SU -h0 de =mrY a 10s 
ikhghtrados que ven su causa en los Autos citados, se dirige a üt Wr de Gobierna del 

9 ~ribonil sup&mo, Pmdmta esta petición urgente de RECUSACI~N, contra SaSñ: 
r / D. OCI:AVK> JUm HERRJZRO PINA Y D. A G U S T ~  PUENTE PRIETO, en base a 

CAUSAS MOTNADAS DE RECUSACIÓN 

ppnmElu- Haber sido denunciados esos Magistrados, por inarmpiiimíento y omisión 
del deber, ante la Comisión Disciplinaria del C.G.P.J., y Fiscalía Ganewl del Estado 
~~schaiaconlapleaeptivaqimaellaantelosTn~por~amsaaaS),con~o 
del escrito a los denunciadoq Sala y autos. Se ammpb copia deamocia como: doc. aosro A). 

SEGUNDA .- Haber hGUflid0 esos MX@strados en 10s SUpueSbS 4O,89 y V del ait.219,~ 220 
(LOPJ) tal y mmo ponen de manifiesto los hechos probados, tanto, en sus incongment~ 
Providencias de 9-Mano-2009 (ver doc. a~txo )y 11-Mayo-209 (ver dcc. anexo ) y d s  
incongruentes aún, con la dictada en fe& 13-Septiembre-2006 (ver h. anexo ); Cómo, 
devolviendo a la Pmumbra DHa. Rosa María hyo(des&ub pg. J.G.,i@ <~ ia  la U d a X  
el escrito de &gaciones y documental probatoria de los hechos, porque incomodaban 
la "pretensión" de Ss.Ss. de hadmitii ahora.. .?....; el nxwso de Casación, ya admitido 
en Septiembd2006, tramitado, y señafado dia para votaa6n y fallo de Sentencia (=y 
~ h o s . a o o m s  f 
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